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2. 

Identificación de la Compañía 

Industria Alimenticia de Pichincha INDALPI Cía. Ltda., es una compañía constituida en 

la ciudad de Tambillo, república del Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas 

respectivas, en base a sus estatutos y reglamentos. La escritura pública se encuentra 

protocolizada el 13 de febrero del 2016, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 

marzo del mismo año. El plazo de duración es de 70 años contados a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura de constitución en el registro mercantil. 

La compañía se encuentra ubicada en la provincia de Pichincha, Cantón Mejía, Calle 

poliducto lote 395 y calle B. 

Operaciones 

El objeto social de la compañía es la: la elaboración de productos alimenticios tales como 

y sin excluyentes: elaboración de pan, panecillos, bizcochos, tostadas, galletas y todo 

tipo de productos de panadería; elaboración de pasteles, tortas, tartas, churros, 

buñuelos, bocadillos y otros productos de pastelería. 

Políticas contables 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF), emitidas por el International 

Accounting Standards (en adelante “IASB”), según los requerimientos establecidos por 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Efectivo en caja y bancos 

Al 31 de diciembre del 2016, se encuentra constituido de la siguiente manera: 

2016 

  

700 
Total 700 

Patrimonio 

Capital Social 

Al 31 de diciembre del 2016, está constituida por 1.500 acciones ordinarias y 

normativas respectivamente, con un valor nominal de US$ 1 cada una. 

Autorización de los estados financieros 

Los estados financieros de INDUSTRIA ALIMENTICIA DE PICHINCHA INDALPI CIA. LTDA., 

por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 serán aprobados de manera definitiva 

en junta de accionistas de acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador.


